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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Enri? 
CONSTITUCION DE NICOSISTEM CIA. LTDA. 

La compañía NICOSISTEM CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo No- 
veno del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de agosto 

del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 01.Q.1J.4450 de 17 
SET. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.167, dividido en 3.167 parti- 

cipaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El diseño, ela- 
boración y comercialización de programas de software. 
La elaboración y comercialización de programas de res- 

paldo de la información de software. La instalación, man- 
tenimiento, reparación y actualización de programas de 

software. La venta y mantenimiento de equipos de com- 
putación ...... 

Quito, 17 SET. 2001. 195. 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo . 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
DE COMPAÑIAS (E) 

Y 

200f.-   

  

IS 
va a NA de LÍA. cu- 

yos Imderos y dimensiones son los st 

guientes 
NORTE vía lá Laguna, en 132 m 

sun Terrenos de Daniet Ojeda en 1 

ESTE Terrenos de Daniel Ojeda en 
11 135 m 

2 OESTE: terrenos de vendedores en 

141 m. 

== AVÁLUO DE LA TIERRA 

CLASE 

¡erTeno 

SUPERFICIE 

15165 h. 

VALOR POR m 

2 USD 

TOTAL 

30.330 USD 

TOTAL $ 30 330 USD 

AVALUO DE LAS EDIFICACIONES 

CLASE DE EDIFICIO 

Casa principal 

Bateria Sanitana 
Const, X terminar con 

Patios con desnivel 
SUPERFICIE 

39 m. 

ESTADO 

cemento-regular 
cemento-regular 

tierra-regular 

cemento-bueno 

1.680 

TOTAL 22 440 USD 

TOTAL 

OBSERVACIONES Averías en techo y 

apuntalado de un lado; Tanque para el 

agua y lavanderia con Baidosas, pared 
externa de bloque, mternamente no 

hay pared; Inmueble en proceso de de- 

HOFO.. 
AVALUO DE INSTALACIONES 
CLASE 
Platalorma de cemento, de 78 m De 
madera sin cubierta 

Plataforma igual anterior, de 150 m de 

cemento. 
Cuarto-bodega, con tanque para agua 

$ ingreso a propiedad 

Construcción de 150 m. de cemento 
CARACTERISTICAS 

cemento, piedra y armazón 
VGgoR * so e. 

Sah. CINCUENTA L SE- 
T "EOIENTOS SETENTA DOLARES 

IERICANO (55.770), el valor avalúo 
“Por tratarse del PRIMER señalamiento 

se aceptarán posturas de las que cu- 

ajor 

cuento de la oferta, en dinero efectivo o 
en eneque certificado a la orden del 

Juez de coactivas del-Banco Nacional - 

ES PONE A NR CONCOMIENTO DEL 

PUBLICO EN GENERAL.- 

DEMANDANTES: —SRS. JAIME 
EDUARDO GUARDERAS VELA Y 

LUCY AMPARO CISNEROS TAMAYO 

JUICIO: LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, ME- 

DIANTE ESCRITURA PUBLICA CELE- 

BRADA EL 22 DE JUNIO DEL 2001 

ANTE LA DOCTORA MARIELA POZO 

ACOSTA, NOTARIA TRIGESIMA PRE 

MERA DE ESTE CANTON 

JUICIO: 868-2001-1. A. 

CUANTIA: $ 800,00 (OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA) 
PROVIDENCIA: JUZGADO VIGESI- 

MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 

Quito, 3 de septiembre del 2001 - Wis- 
tos.- En virtud del sorteo correspon- 
diente avoco conocimento de la pre- 

sente causa.- En lo principal la deman- 

da que antecede es clara completa y 

réune los requisitos de ley En conse- 

cuencia désele el trámite solicitado. 
Publíquese por una sola vez en uno de 

los diarios de mayor circulación de es- 

ta ciudad de Quito, tómese nota del do- 
miciho y casillero judicial señalado por 

lo comparecientes - Agréguese a los 

autos la documentación que se acom- 

paña.- Notifíquese - tf) Dr Germán 

Gonzáles del Pozo, Juez. 
DETALLE DE LOS GENES DELASO- 

CIEDAD CONYUGA! 

1 - Lote de terreno mero 41 de la Ur- 

baniización Rincón dei Valle, parroquia 

Nayon, cantón Quito, Pravincia de Pi- 

chincha. cuyos linderos son los si 

guientes Norte treinta y seis punto 

veintidos metros con el lote número 
cuarenta; SUR: treinta y seis punto 

veintidós metros, con el lote número 
Cuarenta y dos, ESTE. doce melros, 

con el lote número treinta y ocho, ocho 

Puno emcuanta y un metros, con el lo- 

te número treinta y siete; OESTE: 

veinte punto cuarenta y ocho metros, 

con la calle C. Este tote se avalúa en 
trescientos dólares de los Estados Uni- 
dos de América. 

2.- Lote de terreno, número siete de la 

  

e a 

ocho; en 
solar de los Estados Unidos de de Amér- 

ca. 

6n Ulecisieto metros; y OESTE. 

- La cantidad de cuatrocientos dóla- 
ms de los E: Unidos de América 
ADJUDICACION.- De común acuerdo 

entre el señor Jaime Eduardo Guarde- 
ras Vela y Lucy Amparo Cisneros Ta- 

mayo se liquida la Sociedad Conyugal 
adiddicándnar ios bicancs rt da mimesino 

rn er a mm 
chincha, Lote de terreno número sete 

de la mazana nueve, de la parroquia 
Tonchique, cantón Atacames, Provincia 

de Esmeraldas.- Avalúo total de los bie- 

nes adjudicados a la señora Lucy Am- 

paro Cisneros Tamayo ($ 400,00). Pas- 

tícular que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 

guientes, Quito, 7 de septiembre del 

2001 Ceríífico. 

Lodo. Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 

Hay un sello 
11/2017949 ac. 

A ed 

JUZGADO Urisenid ea LO CivIL 
DE PICHI 

ps 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR IVAN 
ANTONIO MONCAYO RODRIGUEZ. 

ACTOR. Señora Sila Patricia de los 

Angeles Cabezas Clavijo 

DEMANDADO Señor ivan Antonio 

Moncayo Rodríguez 
CUANTIA: Indeterminada 
"TRAMITE: Especial 

CAUSA: Disolución de la Sociedad 

Conyugal N* 741-2001-EC 
JUZGADO TERCERO DE 10 Cil. 
DE PICHINCHA.- Quito, a 14 de Sep- 

tiembre del 2001.- A las 10h25.- VIS- 

TOS. Avoco conocimiento de la y pre- 

sente causa en virtud del sorteo reali- 

zado pax la oficina respectiva En lo 

principal, la demanda que antecede es 

Clara, precisa y reúne los demás requi- 

sitos de Ley, por tal se le admite a trá- 

mite especial Cítese a ivan Antonio 

Moncayo Rodríguez, por medio de la 

prensa, en uno de los diarios de mayor 

circulación nacional editados en : esta 
ciudad de Quito 
ciones, a fin de que en el término de 

tres días conteste la dernanda presen- 

tada, de conformidad con lo que dispo- 

ne el Arl. 830 del Código de Procedi- 

miento Civil.- NOTIFIQUESE- $) Dr 

Jorge Coronel Tapia. Juez. Lo que co- 

ld a usted para los fines de ley, 

'eviniéndols de la obligación de seña- 
Sar Nena Judicial para posteriores noti- 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 
Hay un sello 
12017965 a.c. 

  

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A VERÓNICA, 
EZSANA HIDALGO GUZMAN, PABLO 

O AGUIRRE Y A LOS HERE- 
PRESUNTOS Y DESCONO- 

S DE BOLIVAR FRANCISCO Ht- 
DALGO GUTIERREZ, SE LES HACE 
CONOCER A USTEDES El EXTRAC- 

Hidalgo Gutierrez , declárase abierta la 
sucesion y se dispone se proceda a la 
facción e inventario de los bienes del 

causante; En consecuencia cítese a 

Verónica, Susana Hidalgo Guzmán y 

Pablo Hidalgo Aguirre, a los herederos 
presuntas y desconocidos de Bolwar 

Francisco Hidalgo Gutierrez, por la 

prensa de conformidad con el An 86 

del Código de Procedimiento Civil, 

atento el juramento de la actora. Cuén- 

tese en la presente causa con los se- 
ñores Procurador de sucesiones y Di- 

rector General de Servicio de Renta tn- 
terna Las partes en le término de tres 
días acuerden en la designación de pe- 

rito para el avalúo e inventario, de no 

haceño, el Juzgado procederá a desig- 
narlo de acuerdo a la facultad content 

da en el Art. 256 del Código de Proce- 

dimiento Civil. Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por la actora. 

Agréguese al proceso la documenta- 

ción acompañada NOTIFIQUESE. $) 

Juez, 

en su conocimiento para 

los fines de Ley, advirtiéndole de ta 

obligación que tiene de señalar casille- 

ro Judicial en el Palacio de Justicia de 

esta ciudad de Quito, para recibw pos- 

terior 5. es 
EL SECRETARIO 

Lcd, Rodrigo Aulestia Egas 
Hay firma y sello 

ayi277H1A.A 

VARIOS 

  

JUZGADO DE COACTIVA 
CITACION 

Al ALE- 
SIE S.A., en la persona de su Gerente 

General, señor Rodrigo Sandoval, se le 
hace saber que dentro del juicio coacti- 

vo JCQ-26-99 iniciado por el Banco 

Central del Ecuador para la recupera- 

ción de un crédito otorgado por el Ban- 

co de Préstamos S.A. y endosado al 

Instituto Emisor, se dictó una providen- 

cia el 19 de julio del 2001, en la que se 

dispone que, de conformidad con al ar- 
tículo 36 del Código de Procedimiento 

e se le cto pora prensa, mediante 

uno de los partó- 

Documentos: 1 
Fecha de Visto bueno; 7 e. 
1998 

Fecha de vencimiento: 3 de agosto de 
1998 
Cuantía: Sí. 1.300.000.000 

JUICIO JCQ-026-99 

JUZGADO DE CGACTIV) L 4, 

CO CENTRAL DEL ECUA .- Quo, 

3 de septiembre de 1999; les. 09h15. 

hstos De! titulo de crédito que anie- 

cede, vencido 8l 3 de agosto de 1998, 

se establece que ADMINISTRADORA 
ALESIE S.A. (RUC 1791339052001 

  

svananas labhnra cam an 
PEREIRA 

CITADO: OLGER DAVID QUIVA ORTE- 

G 

MENOR: LIZBETH ISAMAR OLIVA 

VELASCO 

CAUSA. AUTORIZACION DE VIAJE 
No. 7602-01-ELV 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA- INDETERMINADA 

JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA No 2 

PROVIDENCIA: 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA.- Quito, 12 de sep- 
tiembre del 2001.- Las 14n15.- VIS- 

TOS: Por el sorteo realizado, avoca- 

mos conocimiento de la presente cau- 

sa - En fo principal, la petición realiza- 

da, se la califica como clara y precisa, 
en consecuencia se la acepta al trámi- 

te especial.- Por desconocer el domici- 
fío del padre de la menor LIZBETH 1SA- 

MAR OLIVA VELASCO, de conformi- 

dad con el Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil, se dispone CITAR por la. 
prensa al Sr. OLGER DAVID OLIVA 

VELASCO, mediante tres publicacio- 

tios de mayor circulación en la Provin- 

cia. del extracto de la petición y esta 
providencia, a fin de que el citado com- 

parezca señalando domicilio judicial 

para sus posteriores notificaciones y 

que manifieste su consentimiento u 

oposición a la autorización de viaje so- 

ficitada para la mencionada menor, sí 

cumplido el período de Ley, no ha 

comparecido, se concederá la autoriza- 

ción solicitada en su rebeldía.- Agré- 

guese la documentación presentada y 

téngase en cuenta el domicilio judicial 

f) Dr. Arturo Márquez M Presidente % 

Dr. Aníbal Ramos, Y. Leda. 

Elena Saltos, V. Educadora, 0 Dr, ¿Ese 
win Lalama Vayas, Secretario. 

La que CITO para tos fines de Ley. y 

DR. EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-2 

Hay un sello 

ay12700/A.A, 

RIZGADO DE COACTIVA 
BANCO DE AGRICOLA Y DE 

"BANCOMEX" 
75 CITACION 
Al señor Walter 

Gerente 
Andrade . 

General de la Compañía BA- 
NANERA PUNTO VERDE BANPUVER 
S.A. y a Ja compañía BANANERA 
PUNTO VERDE BANPUVER S.A. se le 
hace dastro del y onart- 

vo No. 021-2001 iniciado por el Banco 

de Bánoo- 

flex para la recuperación de un crédi- 

to, se dictó una providencia el 13 de 
septiembre de 2001, en la que se dís- 

Civil, ge CITE por ta prensa. mediante 
e 

  

 


